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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éxico, a
2 3 ABR 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, coñ fundamento en los art¡culos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X.21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambienta¡ y de¡ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\.4éxlco, 4 fracción lV, 52 fracción ¡, y 101

primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2016-3067-50T-1233 y acumulado PAOI-2017-0020-SOf-06, PAOÍ-2017-2452-
SOT-1004, PAOT-201 7-2949-5OT-'l 195 relacionado con la denuncia presentada en este Organismo
descentralizado, omite la presente Resolución considerando los s¡guientes: ---------
ANTECEOENTES

Con fecha 03 de noviembre de 2016, una percona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Reñdición de Cuentas de la Ciudad de N¡éxico,

ejerció su derecho a sol¡c¡tar que sus datos persoñales fueran consrderados como información
confidencial, denuncia ante esta lnstitución posibles incumplimientos en mater¡a de construcción
(obra nueva y fusión) en el predio úbicado en Avenida lnsurgentes Sur número 1921, Colonia
Guadalupe lnn, Oelegación Álvaro obregón; la cual fue admitida mediañte Acuerdo de fecha '10 de
noviembre de 2016

Con fecha 26 de diciembre de 2016, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Iransparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendicióñ de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denuncia ante esta lnst¡tuc¡ón posibles incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano
(zonificación) y construccióñ (obra nueva) en el predio ubicado en Avenida lnsurgentes Sur número
1921, Colonia Guadalupe lnn, Delegaoon Álvaro Obregón; la cual fue admitida y acumulada
mediante Acuerdo de fecha 13 de enero de 2017. ----------------.*-

Con fecha 0'1 de agosto de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de l\,4éxico,

ejerció su derecho a solicitar que sus datos persona¡es fueran considerados como información
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confidencial, denuncia ante esta lnstitución posibles incumplimientos en materia de desarrollo urbano
(zonificación y colinda con inmueble catalogado) y coñstrucción (obra ñueva) en el predio ubicado en

Aveñida lñsurgeñtes Sur número 1921, Colonia Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón: la cual
fue admitida y acumulada mediante Acuerdo de fecha 1'1 de agosto de 20'17. --

Coñ fécha 06 de septiembre de 2017, u\a persona qLle en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\,4éxico,

ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón

coñfidencial, deñuncia añte esta lnstitucióñ posibles incumplimieñtos en materia de construcción
(obra ñueva) y ambieñtal (emisiones sonoras) en el predio ubicado en Avenida lnsurgentes Sur
número 1921, Colonia Guadalupe lnn, Delegación Alvaro Obregón; la cualfue admitida y acumulada
mediante Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2017

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiOICAS APL¡CABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construccióñ (obra

nueva), desarrollo urbano (zoniflcación y colindancia con inmueble catalogado) y ambiental
(emisiones soñoras) corno son la Ley de Desarrollo Urbano, Ia Ley Ambiental de Protección a la
Tierra y el Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad de lvéxico; así como el Programa
Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para Alvaro Obregón

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
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1. En maler¡a de construcción (obra nueva) y desarrollo uúano (zon¡ficación y
colindanc¡a con inmueble catalogado)

Durañte los reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un predio delimitado coñ tapiales de madera en el cual se llevan a cabo aclividades de

Para la atencióñ de las deñuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes
de información y de verificación a las autoridades competentes, y se informó a las personas

denunciantes sobre dichas diligencias, en téminos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Tenitorialde la Ciudad de 
^¡éxico, 

asícomo 90 de su Reglamento. -----
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construcción de uñ cuerpo coñstruct¡vo que ocupa aproximadamente la mitad de la totalidad del
predio, m¡smo que cuenta con kes n¡veles de altura (primer nivel de doble altura) con preparación
para un cuarto nivgl, en la parte restante del predio existen sótanos, sin que fuera posible

contabilizarlos toda vez que no son visibles desde la vía pública; por últ¡mo, se constataron sellos de

clausura correspondientes al expediente INVEADF/OV/DUYUSl25lS12016, impuestos por el lnstituto

de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, mismos que fueron retirados posteriormente. -

Es importante mencionar que los hechos objeto de la deñuñcia se encuentran relacionados con los

investigados en el expediente PAoT-2o'l 5-'1333-SOT-489 y acumulado PAOT-2o15-2706-50T-1091;
por lo que en fecha 09 de enero y 13 de febrero de 2017 se acordó trasladar al expediente al rubro

citado, copia simple de la resolución admiñistrativa de fecha 3'1 de octubre de 2016 y de los

sigu¡entes documentos

Oficio PAOT-05-300/300-9496-2016 de fecha 3 de noviembre de 2016, d¡rigido a la

Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificac¡ón Administrat¡va de la
Ciudad de México; asi como ofic¡o INVEADF/DV¡/ACi 10859/2016 de fecha 2 de diciembre de

2016, emitido por la Direccióñ de Ver¡ficación de las ¡.4aterias del Ambito Central de esa
Coordináción

Oficios PAOT-05-300/300-9495-20'16 de fecha 3 de noviembre de 2016 y PAOT-o5-300/300-

370-2017 de fecha 13 de enero de 2017, dirigido a la Dirección Generalde Asuntos Juridicos
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de N/éxico; así como oficio
SEDUVI/DGAJ/DSJ/S AClBl311l2O17 de fecha 25 de enero de 2017, emitido por dicha
Dirección

Oficio PAOT-05-300/300-9498-2016 de fecha 3 de noviembre de 20'16, dirigido a la Dirección
General de Regulación Ambienta¡ de la Secretaria del Medio Amb¡ente de la Ciudad de

l\,léxico: así como oficio SEDEMtuDGRAJDE|tuo14168/2016 de fecha 28 de ñoviembre de

2016, emitido por dicha Dirección

Oficios PAOT-05-300/300-9568-20'16 de fecha 3 de noviembr€ de 2016 y PAOT-o5-300/300-

368-2017 de fecha 13 de enero de 2017, dirigido a la Dirección Geñeral Jurídica de a

Deleqación Álvaro Obregón; así como, olicio DAO/DGJ/DVA/UDVO1051812017 de lecha 27

de enero de 2017, emitido por Ia Jefatura de Unadad Departamental de Verificación de Obras

de dicha Dirección

lrI
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Ofrcios PAOT-o5-300/300-9497-2016 de fecha 3 de noviembre de 2016 y PAOT-05-300/300-
369-2017 de fecha 13 de enero de 2017, dirigido a la Dirección General de Obras y Desanollo

Urbano de la Delegación Álvaro Obregón; asi como oficio DGODU/CDU/o13'1/2017 de fecha
24 de enero de 2017, emitido por la Coordinación de Desarrollo Urbano de dicha Dirección. ..-

Al respeclo, del resultado de la investigacióñ realizada en el expediente PAOT-2o15-1333-SOT-489 y

acumulado PAOf-2o'1 5-2706-50T-1091 se tiene lo siguiente: -

"(.. .) RESULTADO DE LA INVEST|GACIÓN

1. Al pred¡o ub¡cado en Aven¡da lnsutgentes Sur número 1921, Colon¡a Guadalupe lnn,
Detegac¡ón Alvaro Obregón le conesponda la zon¡f¡cac¡ón H ?160/R(500) (Hab¡tacional,2
n¡veles ñáximos de construcción, 600Á ñinirño de árca librc, densidad rcstrlngida: una
viv¡enda cada 5OO m2 de ta supeóic¡e del teÍeno), asi coño la zonif¡cac¡ón HM 15/20,2
(Hab¡tac¡onal M¡xto, 15 n¡veles máximos de construcc¡ón, 20yo mín¡mo de árca l¡brc, el
número de v¡v¡endas fact¡bles se calcula d¡v¡d¡endo la supei¡cie máx¡ma de construcc¡ón
entrc la superficie de la vivienda definida pot el proyeclo), pot Norma de Odenación sobrc
V¡al¡dad para Aven¡da lnsurgentes en su tramo C -D de Barranca del Mueña a Calle Lorelo.
Asimismo, a los prcd¡os ub¡cados en Jaime Nunó números 109, 111 y 113, Ies coffesponde la
zon¡f¡cac¡ón H 2/60/R(500) (Hab¡tacional,2 n¡veles máx¡ños de construcción, 60yo min¡mo de
área l¡brc, dens¡dad resting¡da: una v¡v¡enda cada 5OO ñ2 de ta supei¡c¡e det terreno), de
confomidad con el Prcgrctna Detegac¡onat de Desarrolto tJúano en Álvaro Obrcgón v¡gente.

2

3. Para el pred¡o objeto de ]a denunc¡a se cuenta con la Licenc¡a de Fus¡ón de Pred¡os fo o
0534-2014 de fecha 19 de ñatzo de 2014 que auto za la tusión de los predios ubicados en
Calle Ja¡me Nunó núñercs 111 y 113 y Avenida lnsuryentes númerc 1921; poster¡ormente

mediante la L¡cencia de Fusión fol¡o 1746-2015 de fecha 23 de abr¡l de 2015 se autor¡zó la
fusión del Wed¡o ub¡cado en Ja¡ñe Nunó núñero 109, rcsultando un predio con supetf¡c¡e de
2,924.11 m'?; s¡n etñbargo, no se cuenta con antecedontes de Constanc¡a de Al¡neañ¡ento
y/o Núñero Of¡c¡al poster¡or a la fus¡ón del 23 de abril da 2015.

4. Los pred¡os invesl¡gados, ¡ncunplen con la Noftna de Ordenac¡ón Especi¡¡ca para la
Optiñ¡zación del Polencial Uhano en V¡al¡dades ¡ntet e ¡ntrc Delegacionales en su apadado
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de V¡al¡dades lnter delegac¡onales que para Aven¡da de los lnsugentos en su tramo

cornprond¡do do Barranca del Mueño a Eie 10 Sur Calle Loreto establece que cuando dos o
más predios se fusionen, se mantendrá la zonif¡cac¡ón, alturas y usos para cada una de

las partes ortginales fusioradas osfábrecidas en el Prograña, toda vez que el Ceñ¡f¡cado

Ún¡co de Zon¡f¡cac¡ón de Usos del Suelo fol¡o 27491-151OREL14 de fecha 02 de rr'ayo de

2014 y Cerl¡f¡cado Ún¡co de Zon¡ficac¡ón de Usos de Suoto lolio 30223-151FAMO15 de fecha
11 de mayo de 2015, señalan una superf¡c¡e méx¡ña de cansttucc¡ón de 24,289.32 m' y et

Ceñ¡f¡cado Único de Zon¡f¡cac¡ón de lJsos del Sueto Íol¡o 29491-151OLER15 de fecha 18 de

mayo de 2015 sañala una superl¡c¡a máxina de construcc¡ón de 35,089.32 m2, s¡endo que

ambos otorgan a los pred¡os fuslo,rados la zon¡f¡cac¡ón HM 15/20/Z (Hab¡lac¡onal M¡xto, 15

niveles máximos de construcc¡ón, 204Á min¡mo de área l¡bre, el número de v¡v¡andas fact¡bles
se calcula d¡v¡d¡endo ]a superf¡c¡e ñáxiña de construcc¡ón entrc Ia supei¡c¡e de la v¡v¡enda

def¡n¡da pot el proyecto), por Norma de Ordenac¡ón sobre V¡al¡dad para Avon¡da lnsueentes
en su tramo C -D de Barrcnca del Mueño a Calle Lorcto, por lo que la supe¡licie total de
construcc¡ón es superior a lo penn¡tido pa¡a cada uno de los pred¡os ¡nvestigados y en
consecuenc¡a no se apegan a la zon¡f¡cac¡ón apl¡cable de conform¡dad con el Prograña
Detegac¡onat de Desaffotlo llrbano para Átvaro Obregón

5. Se insta a la D¡recc¡ón General de Asuntos Jur¡d¡cos de la Secreta a de Desarrollo Utbano y
V¡v¡enda de la Ciudad de Méx¡co cons¡darat Ia ¡nformación veÍt¡da en el presente ¡nstÍuñenlo
a f¡n de que se valorc el dejat s¡n eÍectos et Cerlil¡cado lJnrco de Zon¡l¡cac¡ón de lJsos de
Suelo fol¡o 27191-151OREL14 de fecha 02 de nayo de 2014, Ced¡f¡cado Llnico de
Zonif¡cac¡ón de Usos de Suelo fol¡o 30223-151FAMO15 de fecha 11 de ñayo de 2015 y
Ceñ¡f¡cado Ún¡co de Zon¡f¡cación de Usos del Sueto folto 29491.151OLER15 de fecha 18 de
mayo de 2015.

6. Se lrsta a la Coord¡nac¡ón de Veif¡cación Adñinistrat¡va del lnstituto de Ver¡ticaclón
Adm¡n¡strat¡va de la C¡udad de México ¡nstrunentat v¡s¡ta de ver¡f¡cac¡ón en mater¡a de

desaÍollo urbano (zon¡f¡cac¡ón) en los prcdios ublcados Calle Ja¡me Nunó números 109, 111
y 113 y Aven¡da lnsurgentes número 1921, Coton¡a cuadatupe tnn, Delegacñn Álvarc
Obregón, pr¡nc¡palmente, rcspecto a cunpl¡r con el número de n¡veles máx¡mos, la supe¡f¡c¡e
máx¡ma de construcción y el área l¡bre de construcc¡ón m¡n¡ma perm¡t¡dos para cada uno por
el Programa Detegac¡onat de Desanollo lJrbano v¡gente en Álvaro Obregón

7. (...)

\l,z
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8. Los pred¡os invest¡gados, cuenlan con Reg¡stro de Manifestación de Construcc¡ón T¡po B fot¡o
AOB-5722-2014, vigente del 19 de d¡c¡eñbre de 2014 al 19 de dic¡embre de 2017, para ta
construcc¡ón de una obra nueva de 3 niveles de altura y 12 sótanos con una supei¡cie total
de construcción de 26,107.77 m'?, con base en etCeñ¡f¡cado Ún¡co de Zontf¡cación de lJso det
Suelo fol¡o 27494-151OREL14 de fecha 2 de rnayo de 2014; el cual ¡ncuñple con la Norma
de Ordenación Especifica para la Opt¡ñ¡zac¡ón del Potenc¡al Urbano en V¡al¡dades lnlet e
lnfra Delegacionales en su apartado de V¡alidades lnter Delegacionales parc Aven¡da de los
lnsurgentes en su trcño comüendido do Barranca del Muerto a Eje 10 Sur- Calle Loreto que
establece que cuando dos o ¡nás predios se fusionen, se ñantendrá la zonifícación,
alluras y usos para cada una de las pades or¡gínales his¡onadas establecidas en el
Programa

9. Se ,nsta a la D¡rocción General de Obras y Desanotto Urbano de ta Detegación Átvaro
Obrcgón, considerar ]a informdc¡ón vedida en la presante Resoluc¡ón Administrat¡va con la
f¡nalidad de valorct el inició de las acc¡ones que cons¡derc para dejat s¡n electos el Registro
de Manifestación de Construcc¡ón tipo B lol¡o AOB-5722-2014

10. La Dnección Generct Juridica de la Delegac¡ón Átvaro Obregón cuenta con prccediñiento
adm¡n¡strat¡va en mater¡a de construcc¡ones y ed¡f¡cac¡ones con númerc de expediente
380/UDVO/2016; pot lo que se ¡nsta a d¡cha Dirccción Genercl considerar la infofinac¡ón
vetlida en la Nesenle Resoluc¡ón Adñin¡stñt¡va con la f¡nal¡dad de ern¡ti la Resoluc¡ón
Adñ¡nistrat¡va que coffesponda dento del proced¡m¡ento en comento. ------------------

11.Los pred¡os mot¡vo de la denuncia cuentan con Resoluc¡ón Adñin¡strct¡va en ñater¡a de
¡mpacto amb¡ental SEDEMA/DGRNDEIA/jI1083/2014 de fecha 21 de nov¡embre de 2014,

s¡n embargo esta se encuentra sujeta a ju¡c¡o de nulidad lv-71710/2014 seguido anle la
Cuatla Sala Ord¡naia del Tibunal de lo Contenc¡oso Admin¡strat¡vo de la C¡udad de Méx¡co.

12. Se insta a la Diección Genercl de Regulación Amb¡entalde la Secretaria del ldedio Ambiente
de la C¡udad de Méx¡co, cons¡derat la ¡nfomación vedida en él presente inslruñento a fin de
que se valore el dejat sin efectos la Resolución AdrninistQt¡va
SEDEMA/DGRNDEINOI1083/2014, toda vez que et Cerlificado Únrco de Zon¡f¡cac¡ón de lJso
del Suelo base de exped¡c¡ón de d¡cha Resolución Adñinistrativa ¡ncumple con la Noftna de
Otdenac¡ón Específ¡ca para la Opt¡mizac¡ón del Potenc¡al Urbano en V¡al¡dades lntet e lntra
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Delegac¡onales en su apadado de V¡al¡dades lnter Dolegac¡onales y part¡cularmante ]a

zon¡ficación establec¡da para d¡chos prcd¡os (...)"

En este sentido, de las gestiones que obran en el expediente al rubro citado se t¡ene que la Dirección

de lo Consultivo y Enlace lñterinstitucional de la Coord¡nación Juridica y de Servicios Legales del

lñstituto de Verificación Administrativa de Ia Ciudad de N¡éxico informó que en fecha 9 de noviembre

de 2016 emitió resolución administrativa dentro del procedimiento INVEADF/OV/DUYUS1251912016

en la que se resolvió "(...) por io que respecla al uso de suelo, n¡veles, superf¡c¡e de conslrucc¡ón,

superf¡c¡e da área l¡brc rcquerida y d¡ctamen de ¡mpacto urbano, se resuelve ponar f¡n al (. .)

üocedhn¡ento, en vttud de la ¡mpos¡b¡l¡dad mater¡al de cont¡nua o (...) toda vez que al momenlo de

la vis¡ta de ver¡f¡cac¡ón el ¡nmueble se encontÍaba en etapa de c¡mentac¡ón y excavac¡ón, y al habet
obserlado ún¡camqnte trabajos de construcción bajo n¡vel de banqueta, (...) as pot lo que rcsulla
ptoc¡so señalat que la cgnstrucción bajo n¡vel de banqueta, no debe cuant¡t¡car n¡ en Ia alturc n¡ la

superf¡c¡e máxima de construcc¡ón peffrt¡tida dol ¡nmueblo v¡s¡tado, on térrn¡rtos de lo d¡spuesto en el
"DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN ¿¡S NORMAS GENERALES
DE ORDENACIÓN, PARA FORMAR PARTE DE U LEY DE DESARROLLO URBANO Y EL
PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL" publ¡cado en la
Gaceta Of¡cial del Distito Fedeal el I de abril da 2005, en lo referente a su adículo TERCERO. En lo

rcfercnte a no acrcd¡tar contat con la autor¡zac¡ón f...) de las autor¡dades federales correspor¡dier¡tes,
as¡ coño con el D¡ctarnen Técnico, em¡t¡do por la Dhecc¡ón de Patiñon¡o Cullural Urbano de la
Secrcta a de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda del D¡slt¡to Federal, que añpaÍe los lrcbajos que se
real¡zan en el ¡nmuoble y,slfado, (...) se resuelve ¡mponer la CUUSURA TOTAL TEMPORAL l...) asi
coño \...) una MULTA equ¡valente a 1000 voces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México,
vigento al momento de prucl¡carse la v¡s¡ta do ver¡f¡cac¡ón l--.) misma que se h¡zo del conoc¡miento

As¡m¡smo, la Dirección Genera¡ de Asunlos Jurídicos de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de l\y'éxico informó haber sol¡citado ¡nformación a diversas áreas de esa
Secretaría y al Órgano Político Administrativo correspondiente, con la finalidad de integrar el
expedieñte, por lo que procedería a realizar su diclaminac¡ón para determiñar las acciones a realizar;
por lo que corresponde a esa Dirección General dictaminar respecto al Certtficado Único de
Zonificación de Usos de Suelo folio 27494-151OREL14 de fecha 02 de mayo de 2014, Certificado
Único de Zonificación de Usos de Suelo folio 30223-151 FA[¡O1 5 de fecha 11 de mayo de 2015 y
Certiflc€do Único de Zonificación de Usos del Suelo folio 29491-151OLER15 de fecha 18 de mayo de
2015: ¡nformando a esta Entidad las acciones realizadas. ----..---
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Aunado a lo anterior, la Coordinación de Desanollo Urbano de la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegación Alvaro Obregón informó encontrarse imposibilitada para iñiciar
un procedimiento de nulidad o dejar sin efectos el Registro de l\4anifestación de Construcción Upo B

folio AOB-5722-2014 tegistrado el '19 de diciembre de 2014; toda vez que la Secretaria de Desanollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de lvéxico no ha emitido dictameñ de nulidad o lesividad del
Certiflcado Único de Zonificación de Usos de Suelo folio 27494-'151OREL14, mismo que fue utilizado
para el trámite de dicho Registro

Asimismo, la Jefatura de Unidad Departamental de Verificación de Obras de la Dirección General
Juridica de la Delegación Álvaro Obregón informó haber programado iñspección ocular con la

finalidad de constatar los avances de la obra y que estos se apeguen al Registro de Manifestación de

Mediañte oficio SEDUVI/DGAU/DOU/7956/2017 recibido en esta Subprocuraduría el día 11 de

diciembre de 2017, la D¡rección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desanollo

Urbano y Vivienda de la C¡udad de México informó coñtar con solicitud de ingreso de estudio de

impacto urbano, misma que se encuentra en proceso de análisis y evaluación, por lo que no ha

emitido dictamen de estudio de iñpaclo urbano

Posteriormente, dicha Coordinación informó contar con Registro de l\,4anifestación de Construcción
Tipo B folio A08-4346-2015, vigente del 23 de septiembre de 2015 al 23 de septiembre de 2018,
para la ampliación de 2,010.01 m2 a la construcción existente, de los cuales 1,832.07 Í|'1

corresponden a superficie bajo nivel de banqueta y 177.94 ñ? a superÍcie sobre nivel de bañqueta,
para uñ predio con superficie de 2,924 m'?; registrado con el Certificado Único de Zonificación de Uso
del Suelo folio 2949'1-151OLER15 de fecha 18 de mayo de 2015.

Por último, la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México informó haber locálizado antecedente de uña solicitud para la

constitución del poligono de actuáción para el predio en cuest¡ón, m¡sma que s€ resolvió como
procedeñte, por lo que mediante oficio SEDUVUCGDAU/DGDUID-POU115I2O17 de fecha 20 de

febrero de 2017 emitió acuerdo por el que se aprueba el dictamen para la constitución del polígono

de actuación mediañte el sistema de actuación privado para el predio úbicado en Avenida

lnsurgentes Sur número 1921, Colonia Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón; en el cual se

señala, entre otros aspectos, lo siguiente: -
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(...)
ACUÉRDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN PARA LA CONSTITUCIÓN DEL POLíGONO DE
ACÍUACIÓN MEDIANTE EL SISTEMA DE AC|UACIÓN PRIVADO PARA EL PREDIO UBICADO EN
AVENIDA INSURGENTES SUR NÚMERO 1921, COLONIA GUADALIJPE INN, DELEGACIÓN ALVARO
OBREGÓN.
PRIMERO. SE APRUEBA LA CONSIITUCIóN DEL POL¡GONO DE ACTUACIÓN. conforme a Io establoc¡do
an ol Oictamen número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POU015/2017 de fecha 20 de lebrero de 2017 1...) con los
s¡gu @ nte s n uevos I i nea m ¡e ntos :

Zonificac¡ón
Oesplant6

Sup. Máx
Const.

Sur No
1921

Hasra I Oe l alnve
I P.B +8

Hasta 21
n¡vel 10

243 11 2,72100 20 200.00'
S N.B

I\¡i(o
'1 .723 06

35,054.40
S N.B

(.)

\tz

CONS'DERANDO
(...)
.1...)

Paro lo antenot se consideó ta retocat¡zac¡ón de /os uso§ del sue/o, sin vaiar las clispos¡c¡ones clel Progrcña

Delegacional da Desanollo tJrbano v¡genle para Átvarc Obregón, publ¡cado ol 10 de ñayo de 2011 \...)
conlofine a la zonl¡cación Hlt 15/20/2 (Hab¡tacional Mixlo, 15 niveles rnáximos do construccbn, 20% mín¡mo

de área libto y Dens¡dact "Z': el número de viviendas fact¡bles, se calcula cliv¡cl¡endo la supe¡licie máxima de

constucc¡ón permit¡da en Ia zonif¡cac¡ón, entre la supeñ¡cie de la v¡viencla def¡n¡da po¡ el proyacto) que le

concéde ta Noma de Ordenac¡ón sobre V¡al¡dad para Av. lnsurgenles, Tñno C''D'da: Bananca del MuetTo a:

Callé Loreto, deb-Endo propotcion un 2O/o adic¡onal a la damanda rcglamentaia de cajones de

eslac¡onañiento.
(.. . )
lV. Que conlorme at anteproyecto presentado se protende la constucc¡ón de un ed¡fic¡o para uso de

estacionañiento y of¡cinas en 30 n¡velgs (P.8.+29 n¡veles), con una supei¡c¡e lolal da const¡ucc¡ón de

81,499.60 ñ'z, de los cuales 55,254.40 m2so encontrarán sobre n¡vet c!é banqueta (35,054.40 m2 para uso cle

of¡chas y 2O,2O0.OO mz para uso exclus¡vo de estac¡onam¡énto, no cuantilicables dentro del potencial

conslructivo) y 26,245.20 m'z bajo n¡vet de banquata, d¡sübu¡dos en 12 sótañs pa? uso exclusivamente de

ostacionamiento y c¡ste¡nas, quedancto con un área máx¡ma de desplante de 2,721.00 ñ2, esta superl¡c¡e

corrcsponde al nivel 2 (P.8.+1), lo ante¡iot, derivado de que es el nNel con la mayor supeiicie cuhietTa. y un

árca t¡bre min¡ma de 203.11 ñ'1, ún¡cañente eñ tos prineros g niveles (P.8.+8) a palti det nivel 10 (P.B-+g) la
supotl¡cie quedará con un área máx¡ma de dasptanle de 1,723.06 m'z y un área t¡bto do 1,2A1-05 n'?.

oi§tribuc¡ón

Z1 201 05
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'PadÉñ déssrollar haila 2o,2ooaa ñ'1 pda usa exclus¡vo d. astaciañañ¡énl.,, sin cudt¡t¡tu de.¡ta doi patéhc¡at, de acuotda ñn .t
lnsttuñe.¡o d6 Foñenta N¡vebs de constucción porc estacir,¡m¡én¡o y ta Naña da üdenac¡ón padoLt parc ñ@nt¡v tas
es¡ac¡onañÉnlos púbt¡@s y/o pivados.

(... )

QUINTO. El sol¡c¡fante \...¡ ejerció los derechos conÍeridos en et Ce¡l¡f¡cado LJnico de Zon¡f¡cación de lJso del
Suelo con número de fol¡o 22165-1518UOM16 de fecha 13 de abr¡l de 2016 l...)
(.)'

En relación a lo anterior, la Dirección General de Adminislración Urbana de la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México emitió Cen¡ficado único de Zonificación de Uso
del Suelo con número de folio 41979-151SAED17 de fecha '16 de junio de 2017 et cuat certifica el
acuerdo por el que se aprueba el dictamen para la coñstituc¡ón del polígono de actuación mediante el
sistema de actuación privado para el predio ubicado eñ Avenida lnsurgentes Sur ñúrñero 1921,
Coloñia Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón y se auloriza la construcción de hasta 21 niveles
de los cuales del ñivel 1 al nivel I (P.8.+8) seráñ para uso exclusivo de eslacionamiento, con una
supemcie máxima de construccióñ de 2O,2OO.OO m'z S.N.B., a partir del nivel '10 se auto za el uso Hf\,4

(Habitacional N,4ixto) con superficie máxima de construcción de 35,054.40 m'? S-N.B

Al respecto, del análisis realizado por personalde esta Subprocuraduria se lieñe que el predio objeto
de investigación es resultado de la fusión de los predios ubicados en Calle Jaime Núnó números 109,

1 1 1 y 1 13 y Avenida lnsurgenies Sur número 1921 resultando una supeÍflcie de terreno de 2,924.11
m2, de tal forma que de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Álvaro
Obregón vigente, pLrblicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de l\,4éxico el 10 de mayo del 2011 le
aplica lo siguiente:--

Zonilicación

10s
900.00

H

?t906GQqL
H

2/60/R(500)

540 60

60
157 77

2 2

1394 425 236 655
40

315 54 2

397.155
H

2/60/R(500)
238 293

60
158 862

40
317 724 2 1

1 .232 53
H

2/60/R(500)
739 518

60
4930r2

4A
986 024 2 2

2.924.11 1,754.466 1,169.64 2,339.288

T11

113

S!r 1927

Con la aplicacióñ de la aplicación de la Norma de Ordenación sobre Vialadad para Av. lnsurgentes,
Tramo C'-D' de: Barranca del l\luerto a: Calle Loreto: ---------

360 40 720

:tt
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Superficie Zonificación Sup. Max.
%

Jaime Nunó
109

900 00 H 2/60/R(500) 540 60 360 4A 720 2

111
394 425 H 2/60/R(500) 236.655

60
157 77

40
3T5 54 1

113
397 155 H 2/60/R(500) 238 293 60

158 862
40

317 724 1

Sur T921

'1 ,232 53
HM 15t20tz

246 506 20 986 024 80 14,790.36 15
DE

Total 2,924.11 1,26',1.451 1,662.66 15,'t43.624

Adicionalmente, de conform¡dad con dicho Programa a los pred¡os referidos les apl¡ca la I9I!!g
de Ordenac¡ón Específ¡ca para la Opt¡m¡zac¡ón del Potenc¡al lJrbano en Vial¡dades ¡nter e intra
Deleqac¡onales en su apartado de Vialidades lnter delegac¡onales qúe para Avenida de los
lnsurgentes en su tramo comprendido de Barranca del Muerto a Eje 10 Sur- Calle Loreto, establece
que cuando dos o más ored¡os se fus¡onen. se mantendrá la zon¡f¡cac¡ón. alturas v usos para
cada una de las partes or¡o¡nales fus¡onadas establec¡das en el P¡.oorama.

En virtud de lo anterior, conforme al Prggrama Delegac¡onal apl¡cable, cada uno de los predios
fus¡onados deberán mantener la zoniflcación original; siendo que la superficie máx¡ma de
conlrucc¡ón podrá ser 2,339.288 m'(derivada de la zonificac¡ón primaria) o 16,143.624 m2 (con ia
aplicac¡ón de la Norma de Ordenación sobre Vialidad para Av. lnsu¡gentes, Tramo C'-D' de: Barranca
del Muerto a: Calle Loreto), de acuerdo con las zonificaciones especificadas anteriormente; por lo que
la superf¡c¡e máx¡ma de cqnstrucc¡ón autor¡zada med¡ante el Polígono de Actuac¡ón (35,054.40
m') lncumple con la Norma de Ordenac¡ón Espec¡f¡ca para la Opt¡m¡zac¡ón del Potenc¡al
Urbano en V¡al¡dades ¡nter e intra Delegac¡onales, ya que se def¡nió una superfic¡e máxima de
construcción con base en la Norma de Ordenación sobre Vial¡dad para Av. Insurgentes, Tramo C'-D'
de: Barranca del N¡uerto a: Calle Loreto; por lo que corresponde a la D¡recc¡ón General de Asuntos
Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la C¡udad de l\¡éxico considerar la
información vertida en el presente instrumento a fin de que valore dejar sin efectos los documentos
relac¡onados con la aprobación del poligono de actuación: Certificado Único de Zonificación de Usos
de Suelo folio 22165-151BUOM16 de fecha 13 de abril de 20'16, Certificádo Único de zonificación de
Usos de Suelo folio 41979-151SAED17 de fecha '16 de junio de 2017 y oficlo
SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POU015/20'17 de fecha 20 de febrero de 2017. ----------------

Cabe mencionar que la resolución administrativa SEDE[,4AJDGRA,/01108312014 de fecha 21 de
octubre de 2014, contempla la construcción, operación y mantenimiento de un edificio de 15 nlveles

2

2
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sobre nivelde banqueta, de los cua¡es la planta baja se destinará a comércio, '12 niveles de oficinas y
2 niveles para cuartos técnicos y rnaquinas, para una supedicie de construcción sobre nivel de

banquela de 21.230.59 n'zy la coñstrucción de 11 sótanos para estacioñamiento bajo nivel de

banqueta con una superficie de 22.28a-71 m2, con un desplante de 1,619.26 m2 en un predio con

superficie total de 2,024.11 m2; asimismo, la Dirección General de Regulación Ambiental de la

Secretearia del Medio Ambiente cuenta con el acuerdo SEDEIVA/DGRAJDElAJ004163/2016 de fecha
'13 de mayo de 2016, a través del cual d¡o cumplimiento a la resolución administrativa de fecha I de

sept¡embre de 2015 emilida por la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administratlvo del

entonces de Distrito Federal dentro deljuicio de nulidad ñúmero lV-7171012014, emiliendo una nueva

delerminación respecto a diversas condicionantes impuestas eñ la resolución de fecha 21 de octubre
de 2014

No obstante lo anterior. es claro que a la fecha de emisión del acuerdo de cumplimiento
SEDEIMA/DGRA/DE|AIO04163I2016 de fecha 13 de mayo de 2016, las condiciones del predio eran

distintas a las contempladas en la resolucióñ administrativa SEDEI\,4A/DGRAJo1 1083/2014 de fecha

21 de octubre de 2014, suscrita por la Direccióñ General de Regulación Ambiental de la Secretaría

del ¡.4edio Ambienle de la Ciudad dé l\.4éxico toda vez que en fecha 23 de abril de 2015, la Direccióñ

General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón emitió licencia de fusión de
predios folio 1746-2015 en la que señala que el predio ubicado en Avenida lnsurgentes Sur número

1921, Colonia Guadalupe lnn, Delegación Á¡varo Obregón cuenta con una superficie total fusioñada
de 2,924.11m2, de ta! forma que existe una d¡ferencia de 9OO.OO m'z en la superflcie total del pred¡o

Asimismo, también es claro que a la fecha de emisión de la presente resolucióñ el acuerdo por el que

se aprueba el dictamen para la constitución del polígono de actuación mediante el srstema de
actuación privado para el predio objeto de investigación, considera un anteproyecto consislente en la
construcción de un ediflcio para uso de estacionamiénto y oficinas en 30 niveles (P.8.+29 niveles),
con superfcie total de construcción de 81,499.60 m'?, de los cuales 55,254.40 Í''? se encontrarán
sobre nivel de banqueta (35,054.40 m'para uso de oflcinas y 2o,2oo.Oo m2 para uso exclusivo de
estacionamiento, no cuañtiflcables deñtro del potencial constructivo) y 26,245.20 m'zbajo nivel de

banqueta, distribuidos en 12 sóianos para uso exclusivamente de estacionamiento y cisternas,
quedando con área máx¡ma de desplante de 2121.00 m'z, esta superficie corre§ponde al nivel 2

(P.8.+1), lo anterior, derivado de que es el nivel con la mayor superficie cubierta, y área libre mínima

de 203.1'1 m2, únicamente en los primeros I niveles (P.8.+8) a partir de¡ nivel 10 (P.8.+9) la superficie
quedará con área máxima de desplante de 1,723.06 m'? y área libre de 1,201.05 m'?, lo cual difiere del
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Registro de N¡anifestac¡ón de Construccióñ Tipo B folio AOB-5722-2014, vigente al 19 de diciembre
de 2017, para la construcción de una obra nueva de 3 niveles de altura y 12 sótanos con supelicie
total de construcción de 26,107.77 m'zy ampliación del Regisko de Nlanifestación de Construcción
vigente al 23 de septiembre de 2018, para 2,010.01 m'?adicionales a la conskucción ex¡stente, de los
cuales 1 ,832.07 m2 corresponden a superficie bajo nivel de banqueta y 177.94 m2 a superfcie sobre
nivelde banqueta, para un pred¡o con superflcie de 2,924 m'?

Así las c¡sas, corresponde a la Dirección General Juridica de la Delegación Alvaro Obregón rea¡izar
la v¡sita de verificac¡ón correspoñdiente para conoborar que lo ejecutado se apegue a lo registrado y
por ende a la autorización condicionada en maleria de ¡mpacto ambienta¡ y al polígono de actuaclón;
¡mponiendo las medidas y sañciones procedentes, toda vez que el proyecto no cueñta con
autorización eñ materia de impacto urbano que requiere

Asimismo, corresponde a la Direcc¡ón General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Med¡o

Ambiente de la Ciudad de l\4éxico valorar la información contenida en la presente resolución y de ser
el procedente requerir al promovente la presentación de la mod¡ficación de¡ estudio de impacto
amb¡ental, toda vez que las condicioñes en que se autorizó el impacto son distintas a las
man¡festadas originalmente y se presume la modiflcac¡ón de las caracterÍsticas y supeñc¡es del
proyecto de acuerdo al poligono de actuación con que actualmeñte cuentai asimismo, de requerirlo
solicite a la Direcc¡ón General de Vigi¡ancia Ambiental las acciones de inspecoón que sean
necesar as

Por otro lado, corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa realizar las acciones de
verificación procedentes en materia de desarrollo urbano (zonificación), toda vez que del análisis
realizado por personal de esta Subprocuraduría se tiene que el predio objeto de investigación al ser
resultado de la fusión de los predios ubicados en Calle Jaime Nunó números 109, 1'11 y 113 y
Avenida lnsurgentes Sur número '1921 les aplica ¡a Norma de Ordenación Específica para la
Opt¡mización del Potenc¡al Urbano en V¡alidades inter e intra Dolegacionales que en su apartado de
Vialidades lnter delegacionales que para Avenida de los lñsurgentes en su tramo comprendido de
Barranca del l\¡uerto a Eje 10 Sur Calle Loreto, establece que cuando dos o más predios se
fusionen, se mantendrá la zonificación, alturas y usos para cada una de las partes or¡ginales
fusionadas establecidas en el Programa, es decir, deberán mantener su zonificación or¡ginal, lo cual
no se respetó en la emis¡ón del Poligono de Actuación (superiicie máxima de construcción autorizada
de 35,054.40 m'z) incump¡¡endo con la Norma de Ordenación Especifica para la Optimización del

§,4
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Potencial Urbano en Vialidades inter e intra Delegacionales y que el que el proyecto no cuenta con
autorización en maleria de impacto Lrrbano

Asi las cosas, corresponde a la Direcc¡ón General de Asuntos Juríd¡cos de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México considerar la información vertida en el presente
instrumeñto a fin de valorar dejar sin efectos los documentos relacionados con la aprobación del
polígono de actuación: Certificado Único de Zonificación de Usos de Suelo folio 22165-151BUOI\¡16
de fecha 13 de abril de 2016. Cert¡flcado Único de Zonificación de Usos de Suelo folio 41979-
151SAED17 de fecha '16 de junio de 2017 y oficio SEDUVUCGDAU/DGDU/D-POU015/20'17 de fecha
20 de febrero de 2017

2.- En materia amb¡ental (em¡siones sonoras)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal de esta Subprocuraduria se
constataron actividades de construcción y emisiones sonoras generadas por dichas actividades. -----

En este sentido, se realizó Estudio de Emis¡ones Sonoras folio PAOT-2o17-1258-DEDPOT-818 de
fecha 25 de enero de 2018 en el que se coñcluyó que la fuente emisora en las condiciones de
operación presentes durañte la medición acústica, genera un nivel de fuente emisora en el punto de
denuncia (NFEC) de 70.70 dB(A), mismo qire rebasa el limite máximo perñitido de 63 (A) en horario
de 06:00 a 20:00 horas establecido en la Norma Ambiental vigente para la Ciudad de México NADF-
005-AMBT-201 3. -----------

Al respeclo, la Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaria del N4edio Ambiente de la
Ciudad de N¡éxico cuenta con resolución administrativa SEDEN4AJDGR¡Jo1108312014 de fecha 2'1

de oclubre de 2014, misma que en el Resolutivo TERCERO apartado l. Preparac¡ón del S¡tio y
Construcc¡óñ numeral 43. Ruido de la resolucióñ en cita, establece que "(.. .) Con fundañenlo en la
NADF-005-AMBT-2006, débétá toñar las ñedidas ,ecesa/as para que todas las act¡v¡dades
rclac¡onadas con los trabajos de preparac¡ón del s¡tio y construcc¡ón, cumplan con los niveles
máximos perm¡s¡bles de em¡s¡ones sonoras que corresponden a 65 dB(A) de las 6:00 a las 20:00
horcs y 62 dB(A) de las 20:00 a las 06:00 horas (...) Asim¡smo, en caso de que la SEDEMA tenga
conocim¡ento de alguna denunc¡a c¡udadana con el sit¡o de Ia obQ, relacionada al n¡vel de ruldo, se
rcserva el derecho de solic¡lar el lnforme General descito en el punto s¡ete de dicha Norma
Arnb¡ental (.. .) . ..---
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad coñ los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de Ia Ley Orgánlca cilada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria. --------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuradur¡a, en el predio ubicado en Avenida ¡nsurgentes Sur número 1921, Colonia
Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón se c!ñstató que se llevan a cabo actividades de
obra de un cuerpo constructivo que ocupa aproximadamente la mitad de la totalidad del
predio, mismo que cuenta con tres niveles de altura (primer n¡vel de doble altura) con
preparación para un cuarto n¡vel, en la parte restante del predio existen sótanos, sin que fuera
pos¡ble contabilizarlos toda vez que no son visibles desde la via públ¡ca; por último, se

constataron se¡¡os de clausura correspond¡entes al expediente
INVEADF/OV/DUYUS 1251912016, impuestos por el lnstituto de Verificacióo Administrativa de

la C¡udad de México, mismos que fueron ret¡rados posteriormente. --
2. Los hechos objeto de la denuncia se encuentran relacionados con ¡os investigados en el

expediente PAOT-2015-1333-SOT-489 y acumulado PAOT-2015-2706-50T-109'1, mismo
que fue concluido med¡ante resolución administrativa de fecha 31 de octubre de 2016. -----

3. La Coordinación Jurídica y de SeNicios Legales del lnstituto de Verifcación Administrativa de

la Ciudad de México informó que en fecha 9 de noviembre de 2016 emitió resolución
adm¡nistrativa dentro del procedimiento INVEADF/OV/DUYUS1251912016 en la que se

En virtud de lo anterior, corresponde a la Direcc¡óñ General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría
del Medio Amb¡eñte de la Ciudad de ¡,4éxico iñstrumentar acciones de inspección por cuanto hace al

cumplim¡ento de la Norma Ambiental vigente para la Ciudad de México NADF-005-A¡,48T-2013 y a
las condicionantes establecidas en la resoluc¡ón administrat¡va SEDEI\,4AJDGR¡Jo1 108312014, lada
vez quo del estudio realizado por esta Subprocuraduría se tiene que las emisiones sonoras
generadas en el predio objeto de la denuncia rebasan el límite máximo permitido de 63 (A)en horario
de 06:00 a 20:00 horas, toda vez que se obtuvo que la fuente emisoras genera un nivel en el punto

de denuncia (NFEC) de 70.70 dB(A). -------

'l't1
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resolvió, encontrarse imposibilitada materialmente para continuar con e, procedimiento por
cuanto hace al uso de suelo, niveles, supelicie de construcción, área libre requerida y
dictamen de impacto urbano, toda vez que al momento de la visita de verificación se

constataron actividades de cimentación, excavación y construcción bajo nivel de banqueta,
siendo que la construcción bajo nivel de banqueta no cuantifica ni en la altura ni la superficie
máxima de construcción permitida; siñ embargo, determinó imponer clausura total temporal y
multa, en materia de conservación patrimonial, toda vez que el propietario no acreditó contar
con autorización emitida por las autoridades federales correspondientes ni por la Dirección de
Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo LJrbaño y Vivieñda de la Ciudad de
Ivléxico, por encontrarse colindante con un inmueble catalogado

4. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón informó
encontrarse imposibilitada para iniciar un procedimiento de nulidad o dejar sin efectos la
l\,4anifestación de Construcción tipo B folio AOB-5722-2014 registrado el '19 de diciembre de
2014; toda vez que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\réxico no

habia emitido dictamen de nulidad o lesividad del Certifcado Único de Zonificación de Usos
de Suelo folio 27494-151OREL14, mismo que fue utilizado para el trámite de dicho Registro;
posteriormente, informó contar con Registro de Manifestación de Construcción Tipo B folio
A08-4346-2015, vigente del 23 de septiembre de 2015 al 23 de septiembre de 2018, para la
ampliación de 2,010.0'1 m'?a la construcción existeñte, de los cuales 1,832.07 m'1

corresponden a superficie bajo nivel de banqueta y 177.94 m2 a superficie sobre nivel de
banquela, para un predio coñ superficie de 2,924 m'z; registrado con el Certificado Único de
Zonificación de Uso del Suelo folio 2949'1-151OLER'I5 de fecha 18 de mayo de 2015. --------

5. La Dirección General de Asuntos Juridicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de l\,4éxico solicitó información a diversas áreas de esa Secretaría y al Órgano
Político Administrativo correspondiente, con la finalidad de integrar el expediente, para
proceder a realizar su dictamiñación y determinar las acciones a realizar respeclo al

Certifcado Único de Zoñificación de Usos de Suelo folio 27494-151OREL14 de fecha 02 de
mayo de 20'14, Certificado Único de Zoñificación de Usos de Suelo folio 30223-'15'1 FAÍ\¡O15
de fecha 11 de mayo de 2015 y Certificado Único de Zonificación de Usos del Suelo folio
29491-'151OLER'15 defecha 1B de mayo de 2015

6. Corresponde a la Dirección General Jurídica de la Delegación Álvaro Obregón instrumentar
acciones de verificáción, por cuanto hace a corrcborar que lo ejecutado se apegue a lo

)a
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registrado y por ende a la autorización condicionada en maleria de impacto amb¡ental, así

como al poligoño de actuación. imponieñdo las medidas y sanciones procedentes toda vez
que el proyecto no cuenta coñ autorización en materia de impacto urbano. --------------------

7. La Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo lJrbano y Vivienda
de la Ciudad de N,4éxico emitió oficio SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POUo'15/2017 de fecha 20 de
febrero de 20'17 respecto al acuerdo por el que se aprueba el dictamen para la consl¡tución
del polígono de actuación mediante el sistema de actuación privado para el predio ubicado en

Avenida lnsurgentes Sur número 192'1, Colonia Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón;
mismo que quedo certificado med¡ante Certificado Ún¡co de Zonificaqón de Uso del Suelo
con número de folio 41979-151S4ED17 de fecha '16 de junio de 2017, en el cual se autoriza
la construcción de hasta 2'1 ñ¡veles de los cuales del nivel 1 al nivel I (P.8.+8) serán para uso
exclusivo de estacionamiento, con superficie máxima de conslrucc¡ón de 20,2OO.OO r¡'z

S.N.B., a partir del nlvel '10 se autoriza el uso HIV iHabitacional Mixto) con supelicie máxima

de construcción de 35,054.40 m'S-N.8, para un anteproyecto cons¡stente en la conslrucción
de un edific¡o para uso de estacionamiento y olicinas en 30 nive¡e§ (P.B.+29 niveles), con

superficie total de construcción de 81,499.60 m'?, de los cuales 55,254.40 m2 se encontrarán
sobre n¡vel de banqueta (35,054.40 m'?para uso de ojicinas y 2O,2OO.OO m'para uso
exclusivo de estac¡onamiento, no cuantificables dentro del potencial construct¡vo) y 26.245.20
m2 bajo nivel de banqueta, distribuidos en 12 sótanos para uso exclusivamente de

estacionamiento y cisterñas, quedañdo con área máxima de desplante de 2,721.00 m2, esla
supelicie corresponde al nivel 2 (P.8.+'1), lo anterior, derivado de que es el nivelcon la mayor
supemc¡e cubierta, y área libre mínima de 203.1'l m2, únicamente en los primeros 9 niveles
(P.8.+8) a partir del nivel 10 (P.8.+9) la superfic¡e quedará con un área máxima de desplante
de 1,723.06 m'? y área libre de 1,201.05 m'?. -

8- La Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaria del Medio Amb¡ente de la

Ciudad de lvéxico cuenta resolución admiñistrativa SEDEI\¡AJDGRA/o1 1083/2014 de fecha

2'1 de octubre de 2014, en la que contempla la construcción, operación y mantenimiento de

un edificio de 15 niveles sobre nivel de bañqueta, de los cuales la planta baja se destinará a

comercio, 12 nivetes de oficinas y 2 niveles para cúartos técnicos y maquinas, para superficie
de construcción sobre nivel de banqueta de 2'1,230.59 m'?y la construcción de 11 sótanos
para estacionamiento bajo nivel de bañqueta con superf¡cie de 22,288.71 n'?, con desplante

de 1,619.26 m2 en un predio con supelicie lolal de 2,024.11 m2; asimismo, cuenla con

acuerdo SEDEMAJDGRAJDE|tu004163/2016 de fecha '13 de mayo de 2016, a través del cual

dio cumplim¡ento a la resolucjón admin¡strativa de fecha I de septiembre de 2015 emitida por
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la Sala Süperior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del entonces de Distrito
Federal deñtro del juicio de nulidad número lV-7171012014, respecto a diversas
condicionantes impuestas eñ la resolución en mención. -------

Bara.lca del l\,4uer1o a: Calle Lorelo

9. Del análisis realizado por esta Subprocuraduría se desprende que se incumple la Norma de
Ordenación Específica para la Optimizacióñ del Potencial Urbano en Vialidades inter e intra
Delegacionales en su apartado de Vialidades lnter delegacionales que para Avenida de los
lnsurgeñtes en su tramo comprendido de Barranca del [¡uerto a Eje 10 Sur- Calle Loreto,
establece que cuando dos o más predios se fusionen, se mantendrá la zoniflcación, alturas y

usos para cada una de las partes originales fusioñadas establecidas en el Programa, por lo
que para el predio en cuestión la superficie máxima de coñstrucción podrá ser 2,339.288 m'z

(derivada de la zoniflcación primaria) o 16¡43.624 m2 (con la aplicációñ de la Norma de
Ordenación sobre Vialidad para Av. lnsurgentes, Tramo C'-D' de Barranca del l\¡uerto a Calle
Lorelo); de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para

Alvaro Obregón, ño así la superficie máxima de construcción autorizada mediante el Polígono
de Actiración de 35,054.40 m2, ya que se consideró la supeficie máxima de construcción con
base en la Norma de Ordenación sobre Vialidad para Av. lnsurgentes, Tramo C'-D' de:

10.Por lo expuesto en el numeral anterior, corresponde a la Dirección General de Asuntos
Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivieñda de la Ciudad de lvéxico considerar
la información vertida en el presente instrumento a fin de valorar dejar sin efectos el

Certificado Único de Zoñificación de Usos de Suelo folio 22165-1518UOM'16 de fecha'13 de
abril de 20'16, Certificado Único de Zonificación de Usos de Suelo folio 41979-'1 5'1SAED17 de
fecha 16 de junio de 2017 y oficio SEDUVÍ/CGDAU/DGDUID-POUO15I2017 de fecha 20 de
lebrero de 2017, foda vez que dichos documentos se encuentrañ relacionados con la
aprobación del polígono de actuac¡ón; siendo que en estos no se consideró la aplicación de la
Norma de Ordenación Específlca para la Optimización del Potenc¡al Urbano en Vialidades
iñter e inka Oelegacionales en su apartado de Vialidades lnter delegacionales para Avenida
de los lnsurgentes en su tramo comprendido de Barranca del MLrerto a Eje 10 Sur- Calle

11. Por su parte, corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa realizar las accioñes de
verificación procedentes en materia de desarrollo urbano (zoniflcación), loda vez que del
análisis realizado por personal de esta Subprocuraduría se tieñe que el predio objeto de
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investigación al ser resultado de la fusióñ de los predios ubicados en Calle Jaime Nunó
números 109, 111 y 113 y Avenida lnsurgentes Sur número 1921 les aplica la Norma de
Ordenación Específica para la Optim¡zac¡ón del Potencial Urbano en V¡alidades inter e inlra
Delegacionales que en su apartado de Vialidades lñter delegacionales que para Avenida de
los lnsurgentes en su tramo comprendido de Barranca del Muerto a Eje'10 Sur- Calle Loreto,

establece que cuando dos o más predios se fusionen, se mantendrá la zoñ¡ficacióñ, alturas y

usos para cada una de Ias partes originales fusionadas establecidas en el Programa, es declr,
deberán manteñer su zonifcación origiñal, lo cua¡ ño se respetó en la emisión del Poligono de
Actuación (35,054-40 m2) incumpliendo con la Norma de Ordenación Especifca para la
Optim¡zación del Potencial Urbaño en Vialidades inter e intra Delegacionales y que el que el

proyecto no cuenta con autorización en materia de impacto urbano. --------------------------------

12. Esta Subprocuradur¡a emitió estudio de emisiones soñoras folio PAOT-2o17-12s8-DEDPOT-
818 de fecha 25 de enero de 20'18 en el que se concluyó que la fuente emisora en las

condiciones de operación presentes durante la med¡ción acústica, genera un nivel de fuente
emisora en el punto de denuncia (NFEC) de 70.70 dB(A), mismo que rebasa el limite máximo
permitido de 63 (A) en horario de 06:00 a 20:00 horas establecido en la Norma Ambiental
vigente para la Ciudad de N¡éxico NADF-005-AN,1BI-201 3, por lo que corresponde a la

Dirección General de Vlgilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad

de N¡éxico iñstrumeñtar acciones de inspección por cuanto hace al cumpl¡miento de la Norma

Ambiental vigente para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013 y a las condicionantes
establecidas en la resolución adminlstrativa SEDEI\¡tuDGRAJo1 1083/2014

La preseñte resolución, únicameñte se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexlo, independientemente de los procedimlentos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -----
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer pánafo de este
inslrumento es de resolverse y se. -----.-
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto

en el art¡culo 27 fñcción lll de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México. --------

SEGUNDO.- Notifíquese ia presente Resolución a la persona denunciante, a la Direccióñ General de

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\,4éxico, a la
Dirección General Jurídica de la Delegación Álvaro Obregón y a la Direccrón General de Vigilancia
Ambiental de la Secretaria del l\¡edio Ambiente de la Ciudad de l\¡éxico para los efectos precisados

eñ el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expedieñte en el que se actúa a la SLrbprocuradLrría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado E

Territorial de la Procuraduria Ambiental y d

io Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
rdenamlenlo Territorialde la Ciudad de México. ----
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